
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

El INVIMA informa a los usuarios en general que el Grupo 

de Tecnovigilancia ha emitido una comunicación 

relacionada con un Informe de Seguridad asociado a: 
 

NOMBRE DEL DISPOSITIVO MÉDICO  Sistema para Calentamiento de Fluidos 

NO. IDENTIFICACIÓN RISARH  I1510-485 

REFERENCIAS DEL DISPOSITIVO 

MEDICO 

 RANGER 245 

REGISTRO SANITARIO  2010DM-0005465 

INDICACIONES Y USO 

ESTABLECIDOS 

 El sistema de calentamiento RANGER está previsto para 
calentar sangre, productos sanguíneos y líquidos. el sistema 
de calentamiento para sangre y fluidos RANGER es un 
dispositivo compuesto de una unidad de calentamiento y un 
equipo desechable para la administración de sangre y fluidos 
por vía intravenosa (IV), el sistema de calentamiento 
RANGER está diseñado para calentar sangre, productos 
sanguíneos y líquidos y consigue una velocidad de caudal de 
MVA a 500ml por minuto.se pueden conseguir dos equipos 
desechables para sangre y fluidos: uno para las aplicaciones 
de flujo normal y otro para las de flujo alto. Estos equipos 
desechables, diseñados para utilizarse en las unidades de 
calentamiento reusables, están esterilizados, no contienen 
látex y son para un solo uso. 

NOMBRE DEL FABRICANTE  3M Health Care 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA  El fabricante afirma que la operación del dispositivo médico 
puede verse afectada por la utilización cercana de radios de 
dos vías, ocasionando la activación de una alarma audible y 
visual de temperatura alta o baja o el funcionamiento 
inestable del mismo, conllevando a que se presenten 
posibles eventos adversos o retrasos en la atención de los 
pacientes. 

FUENTE  ANEXO 1 

FECHA DE NOTIFICACION  29 de Octubre de 2015 
 

RECOMENDACIÓN:  

En caso de identificar la existencia del producto mencionado anteriormente comuníquese con su proveedor 
quien determinara las acciones que se llevaran a cabo.  

Es importante mantener un estado de alerta, realizando un seguimiento permanente a los productos que se 
fabrican y/o comercializan en el país, divulgando la información de seguridad respectiva entre los 
profesionales de la salud que realizan uso de estos recursos tecnológicos. 

Para mayor información comuníquese al teléfono 2948700 extensión 3880 en Bogotá, ó al correo electrónico 
tecnovigilancia@invima.gov.co 

mailto:tecnovigilancia@invima.gov.co
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